
UNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO 
"Cusco, Patrimonio Cultural de la Humanidad" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 278-2019-MPC.  

Cusco, seis de agosto de dos mil diecinueve. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO: 

CONSIDERANDO: 

Que, la Municipalidad es un órgano de gobierno local con autonomía política, 
G económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad con 

lo establecido en el Articulo N° 194° de la Constitución Política del Perú, y en 
concordancia con la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. 

Que, de conformidad a lo establecido por el numeral 6, en concordancia con el 
numeral 17 del artículo 200  de la Ley N°27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, 
corresponde al Alcalde emitir resoluciones designando o cesando a los 
funcionarios de su confianza. 

Que, mediante Credencial emitida por el Jurado Electoral Especial de Cusco en 
fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho, se reconoce al señor Víctor 
Germán Boluarte Medina, como alcalde de la Municipalidad Provincial del Cusco. 

Que con Resolución de Alcaldía N° 273-2019-MPC, de fecha seis de agosto de 
dos mil diecinueve, se designa al abogado Julio Fernando Jaén Rodríguez, en e! 
cargo de Sub Gerente de Seguridad Ciudadana y Servicios de la Municipalidad 
Provincial del Cusco. 

Que, el Artículo 85° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en 
materia de Seguridad Ciudadana precisa como función de estas, establecer un 
Sistema de Seguridad Ciudadana con la participación de la Sociedad Civil y de la 
Policía Nacional del Perú; 

Que, mediante Ley N° 27933 - Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana 
y su modificatoria la Ley N° 28863, y  su Reglamento aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 012-2003-IN, establecen la conformación de los Comités de 
Seguridad Ciudadana, el cual se da para el eficaz cumplimiento de sus funciones y 
atribuciones, las que contará con Secretarias Técnicas de conformidad con las 
disposiciones específicas señaladas por la CONASEC (Consejo Nacional de 
Seguridad Ciudadana); 

Que, el Artículo 300  del Reglamento de la Ley de Seguridad Ciudadana, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 011-2014-lN concordante con los Lineamientos 
para la Formulación, Aprobación, Ejecución y Evaluación de los Planes de 
Seguridad Ciudadana aprobado mediante resolución Ministerial N° 010-201 5-IN de 
fecha 09 de Enero de 2015, refiere que los Gerentes de Seguridad o quien haga 
sus veces en los Gobiernos Municipales se desempeñan como Secretarios 
Técnicos de sus respectivos Comités de Seguridad Ciudadana, cuyo cargo es 
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indelegable, bajo responsabilidad, el cual tendrá que cumplir las funciones 
establecidas en el Reglamento antes señalado; 

Que, a efectos de garantizar el normal funcionamiento de la administración 
municipal, es necesario encargar a un funcionario en el cargo de Secretario 
Técnico del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana del Cusco, de la 
Municipalidad Provincial del Cusco. 

EPor tanto, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LOS 
4JUMERALES 6 Y 17 DEL ARTÍCULO 200  DE LA LEY ORGÁNICA DE 
MUNICIPALIDADES — LEY N° 27972. 

/ SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ENCARGAR al abogado JULIO FERNANDO JAÉN 
RODRIGUEZ, Sub Gerente de Seguridad Ciudadana y Servicios, el cargo de 
confianza de SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DISTRITAL DE 
SEGURIDAD CIUDADANA DEL CUSCO de la Municipalidad Provincial del 
Cusco. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a 
las áreas orgánicas correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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